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Casanare 
N1iT:B892099216-6 

CIRCULAR 

700.40.10 13 

Yopal, 11 de septiembre de 2024 

PARA: Comité Departamental de Educación Superior —- CDES 

ASUNTO: Formalización del Plan de trabajo para la vigencia 2024 

Cordial Saludo: 

La Secretaría de Educación Departamental en ejercicio de sus funciones como Secretaria 
Técnica del Comité Departamental de Educación Superior de Casanare - CDES, se permite 

enviar el documento denominado “Plan de Trabajo CDES 2024”, el cual fue socializado y 
aprobado en el desarrollo la 5ta sesión ordinaria, llevada a cabo el día jueves 05 de 
septiembre 

Este documento tiene como propósito el desarrollo de una serie de actividades que conlleve 
al alcance de los objetivos estratégicos que permitan fortalecer al CDES, así como 
emprender nuevas acciones para el fortalecimiento del mismo. 

Atentamente. 

IRALDO CRÚZ 

retario de Educación de Casanare (E) 

Revisó: Diego m0 Bejarano 

Director Técnico de Calidad Educativa 

Elaboro: Jersson Al do' Hernández Medina 

Profesional de Apoyo - SED 

Anexo: Documento Excel “Estructura CDES” 
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